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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 
GOSIFR:-SO Of LA 

Rf PUBLIC. nr HO�DLJR.\S 

NOTA ACLARATORIA ACUERDOS MES DE AGOSTO 2019 

Por motivos de retraso en la firma, se presenta hasta este mes de septiembre el 
siguiente Acuerdo: 

1) Acuerdo Ejecutivo Nº 046-2019, con fecha de 09 de agosto de 2019. 

Boulcvard Juan Pablo 11. edificio Cenero Ejecutivo Las Lomas. frente a Casa Presidencial, Teguogalpa. M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono PBX 50-t- 2232-I6Il. 2232-1588. Fax: 50-1, 2239-2791 

W\\ , ... ·.sep.gob.hn 
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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE lA PRESIDENCIA 
GOBIERNO DE L'\ 

RfrúBLICA DE HONDURAS 

ACUERDOS 

Mes: AGOSTO 2019 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 09.08.2019 • Acuerdo Ejecutivo • Se autoriza al Fondo Social • Firmado 
Nº 046-2019 Para la Vivienda ( FOSOVI) 

para que proceda a la firma 
del instrumento público de 
extinción del fideicomiso 
suscrito con el banco del país. 

Boule\·ard Juan Pablo ll. edificio Centro Ejecuuvo Las Lomas, frcnce a Casa Pres1denci.al, Tegucigalpa. M.D.C., Honduras, C.A. 
Teléfono PBX '504¡ 2232-161 I. 2232-I 588, Fax: (504) 2239-2791 
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ACUE'ROO EJEClJTJVO No. 046·201.9 

ACUBRDO EJECUTIVO N9 046·2019 

EL PRESrDENTB CONSTlTUCroNAL DE LA REPÚBLICA, 

CONSJOE.RANDO: Que el Articulo 245 numeral 11 de la Constitución de la República, 
establece que el Presidente de la República tiene a su cargo la Mminlstración General ctel 
Estado y entre sus atríbuctones le corresponde emitir Acuerdos y Decretos y expedir 
reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 248 de la Constitución de la República, maniflesta que los 
Decretos, Reglamentos, Acuerdos, Órdenes y Providencias del Presidente de la República, 
deberán ser autorizados por los Secrerarios de Estado en sus respectivos ramos. 

CONSIDERANDO: Que conforme lo establece el Artículo 255 de la Constitución de la 
Repúblíca, los actos administrativos de cualquier órgano del Estado que deban producir 
efectos jurfdicos de carácter general serán publicados en el Diario Oflclal "La Gaceta". 

CONSIDEAAN'DO: Que mediante Acocrdo Ejecutivo Número 088-93, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta, de fecha 11 de septiembre de 1993, se aurorízó al Pondo Social para la 
Vivi�nda (fOSOVJ), �ara .��scribir con institucio�es �nancícras del país los toiltra�os él:� ... :,,·. 

11 
fideícomíso para I� ejecucion de los proyectos habttaclonales programados. ,,ti"'·"'' ,. i·.- 

I .. 1>\\\,._ ._, � e 

• l.WI\�:) ' 
CONSLDERANDO: Que en fecha 19 de noviembre de 1993 se suscribió el Contrato\,., ,.,.,•·";� 
Fideicomiso para la ejecución del Proyecto Habítactonat denominado "Ciudad Morazán", en�· .• � ! 
los lugares identificados como Monte Llon, La Mesa, Santa Rosa y Loarquc del Municipio del 
Distrito Central inscritos bajo el Asiento Nº 80 del Tomo 4855 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de Francisco Morazán, mismo que nunca se ejecutó, 

CONSIDERANDO: Que durante el perlodo del fideicomiso los fiduciarios no han realizado 
las acciones necesarias para prevenir, o en su caso revertí r las perturbaclones que afectan 
el inmueble dado en fideicomiso, al grado que actualmente se encuentra invadida una 
sígruñeatíva área de' terreno, por otra parte, el fiduciario ha dejado de ejercer las acciones 
de custodia material y jurídica suficientes contra quienes han vulnerado esos bienes 
públicos. 

(ONSIDERANDO: Que el último fiduciario que ostenta la titularidad dominical de los 
inmuebles concedidos en fideicomiso para el desarrollo del Proyecto Habitacional "Ciudad 
Morazán" es el BANCO DEL PAIS, S.A., según consta en escritura pública N° 1371, de cestón 
de derechos ysustitución de ñductarto, debidamente inscrita bajo el Asiento N° 80 del Tomo 
4855 del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Francisco Morazán. 

CONSIDERANDO: Que el Fiduciario tiene entre las obligaciones: Ejecutar los actos que sean 
necesarios para mantener, defender y cumplir con el fideicomiso, así como poner en 
conocimiento por escrito al Fideicomitente de los avances o cualquier situacíón que 
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arnenaoe o ponga en peligro la estabHidad. o solvencia del patrimonio fidelcemetído o el 
logro del fin del fideicomiso. 

CONS:IDERANDO: Que .aetuatmenre el inmueble tideicometido se encuentra invadido por 
terceros, con eJ agravante de que las personas aducen tener derechos de-propiedad sobre el 
mismo, por lo que exil.'te un it1minente riesgo de la perdida materíal de este inmuebJ:e, · 
propiedad del Hstadb de Honduras, 

CONSIDERANDO: Que Banco del País SA ha solicitado al Fondo Social Para la Vivienda 
(FOSOl/1) mediante nota de fecha 13 de septiembre de 2018, proceder a la c.a.n:cel.íC.i4ñ y 
extinción dél. Fidetcomtso, porque según ellos el mismo se encuentra inactivo; se les dio 
respuesta en fecha ei 17 de octubre de 2018, manifestándoles que el fideicomiso no está 
inactivo pcrrespnnsabiltdad imputablaa FOSOVt habida cuenta que es al fiduciario al quien 
te correspcnde.el desarrollo del proyecto objeto d�l contrato. 

CON�SIOERANDO: Que en la misma focha 17 de octubre de 2orn, se solicitó formalmente a 
BAN:PACS, en su condlclón ne Fiduciario obligado a actuar como celoso administrador en 
neg�cio p�opio, a q�'.e inf.ormar�: 1) que accion.es legales ejecu�ó el. banco para_ ta defe. �sa �el /�-. 1·. __ 
patrimonio del ñdeicomiso, 2) el estado de los f.on:dos que le tuetol'I entregados en efectivo · 
para esos efectos, 3) informe del avance del desarrollo del pi:oyecto "Ciudad MorazlHi'' ,,, · ·_:., 
objeto del fideicomiso. · 

CONSIDJ:iRANDO: debido al silencio por parte de BANPAIS, en fecha 15 de noviembre de 
2018, se les reíteró Jo solicitado en fecha 17 de octubre, manifestando asu vez que no existe ·' 
registros que BANPAIS ha)!a i·e.aíizado manejo o ejecución deCualquier obra civil, por lo que 
se deduce Incumplimiento al no haber desarrollado el proyecto habitacíonal, 

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018, publicado en el Diario 
Oficial "La Gaceta" el l6 de abril ele 2018, el Presidente de la República delegó la facultad de 
firmar Decretos Ejecutivos en la .cí udadana Martha Vtcenta Doblado Andara, como 
Secretaria Coordinadora General de Gobierno, por Ley. 

POR TANTO, 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación a los Artículos 178, 179, 235, 
245 numerales 2), 11), 246, 247, 24-H y 255 de 1a Constitución de la República; Artículos 7, 
9, 11, 16. 29 numeral 3) 33, 116, 118 d.e la l,ey General de la Ad.ministr,ádón Pública y sus 
reformas mediante Decreto Legíslatívo No. 2-66.2013; 1033, al 1061 del Código de-Ocmercío, 
Acuerdo Ejecutivo Número 088-9.1,y Acuerdo Bjecutivo Número 023,2018 .. 

P,ág.inll 213 

t • ír ¡ 
¡ 

¡ 
j:: 



\. 

" ....... � ......... r- 
• itj, ·-� ... 

. • * 1t • 
rkt>'lll"l \ IH IA c•rtt>tlú. 

ACUERDA: 

ACUERDO EJECUTIVO No. 046-2019 

PRIMERO: Con base en los hechos y fundamento legales expuestos en los considerandos 
que anteceden, se autortza al Fondo Social para la Vivienda (FOSOVl), a través del Señor 
JUAN RAMON CRUZ CARBAJAL. en su condición de Director F.jecutivo, para que proceda a la 
firma del Instrumento Publico de extinción del fideicomiso suscrito con el Banco del País, S. 
A., recibiendo la devolución de la propiedad dominical de los inmuebles dado en 
fideicomiso, a imismo solicitar la devolución de los fondos dados en fideicomiso, a qui-en 
corresponda y realizar la liquidación correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 1059 y 1060 del Código de Comercio. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es de ejecución Inmediata, y debe publicarse en 
el Diario OflciaJ NLa Gaceta", 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio de Distrito Central a los nueve días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve (09.08.2019). 

COMUNJQUESE Y PUBLIQUESE. 

LJA 
SECRETARIO ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. 
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